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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2017-20948765- -APN-DDYMDE#MM RESOL JGM DESESTIMASE RECURSO 
JERÁRQUICO EN SUBSIDIO DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN BIO ESANCO SA.

 

VISTO el Expediente N° EX-2017-20948765- -APN-DDYMDE#MM del registro del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, el Decreto  Nº 1023 de fecha 
13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto Nº 1.030 del 15 de septiembre de 2016, y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES del ex MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN N° DI-2018-57-APN-ONC#MM de fecha 19 de julio de 2018, le fueron aplicadas al 
proveedor BIO ESANCO S.A. DOS (2) sanciones de suspensión para contratar con el Estado Nacional; una de ellas 
por el plazo de UN (1) mes, como consecuencia de la rescisión total, por culpa del proveedor, del contrato 
perfeccionado en el marco de la Contratación Directa N° 143/16 del registro de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”, con 
fundamento en el artículo 106, inciso b), apartado 1.3 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16, y la otra 
por el plazo de CINCO (5) días, como consecuencia del incumplimiento de pago de la garantía perdida en el plazo 
fijado al efecto, en los términos del artículo 106, inciso b), apartado 1.2 del aludido reglamento.

Que la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° DI-2018-57-APN-ONC#MM fue notificada 
al proveedor BIO ESANCO S.A. con fecha 20 de julio de 2018, al domicilio electrónico informado por la referida 
sociedad comercial en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).

Que al día de la fecha el proveedor en cuestión se encuentra incorporado nuevamente al Sistema de Información de 
Proveedores, en virtud del cumplimiento del plazo correspondiente a las sanciones que le fueran oportunamente 
aplicadas.

Que con fecha 1 de agosto de 2018, el proveedor en cuestión interpuso un recurso de reconsideración con jerárquico 
en subsidio contra la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Nº DI-2018-57-APN-ONC#MM, 



el cual se encuentra incorporado a las actuaciones citadas en el Visto.

Que luego, por conducto de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° DI-2018-26-APN-
ONC#JGM de fecha 27 de diciembre de 2018, se resolvió desestimar el recurso de reconsideración con jerárquico 
en subsidio interpuesto por la sociedad comercial BIO ESANCO S.A. contra la Disposición de la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES N° DI-2018-57-APN-ONC#MM.

Que la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° DI-2018-26-APN-ONC#JGM fue 
notificada con fecha 2 de mayo de 2019, al domicilio constituido por la sociedad comercial BIO ESANCO S.A. en 
su recurso.

Que, finalmente, resta aclarar que habiendo transcurrido el plazo de CINCO (5) días previsto en el artículo 88 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por el Decreto Nº 1759/1972 - T.O. 2017, la empresa 
impugnante no hizo uso de su derecho a ampliar los fundamentos esgrimidos en el recurso de reconsideración 
oportunamente incoado contra la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° DI-2018-57-
APN-ONC#MM.

Que corresponde tramitar el recurso jerárquico en subsidio que conlleva todo recurso de reconsideración, conforme 
lo dispone el artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que, en relación con los argumentos expuestos oportunamente por la recurrente, cabe señalar que la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES ya se ha expedido sobre los mismos en el Dictamen N° IF-2018-45579847-
APN-ONC#JGM, obrante en las presentes actuaciones y a cuyos términos corresponde remitirse en honor a la 
brevedad.

Que, así las cosas, no existen nuevos elementos de valoración que sean susceptibles de estudio para una 
modificación de la decisión adoptada mediante la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 
DI-2018-57-APN-ONC#MM de fecha 19 de julio de 2018 y, consecuentemente, corresponde rechazar el recurso 
jerárquico en subsidio del recurso de reconsideración interpuesto por el proveedor BIO ESANCO S.A.

Que mediante IF-2019-83704163-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 90 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desestímase el recurso jerárquico en subsidio del recurso de reconsideración interpuesto por el 
proveedor BIO ESANCO S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70849609-6) contra la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° DI-2018-57-APN-ONC#MM de fecha 19 
de julio de 2018.



ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al proveedor BIO ESANCO S.A. que el presente acto administrativo agota la 
instancia administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 in fine del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, y que la acción contra el estado o sus entes 
autárquicos deberá deducirse dentro del plazo perentorio de NOVENTA (90) días hábiles judiciales, desde su 
notificación, conforme el artículo 25 de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese al recurrente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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